
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 
 

 

Fecha:  08 de octubre de 2014 

Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 Vicesecretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social de la 

modificación de la memoria del Título de Grado en Trabajo Social 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba elevar al Consejo Social la modificación de la memoria del  Título 

de Grado en Trabajo Social 

  

 

 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

 

 

 

 
SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UAL 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudios 

PLAN: Grado de Trabajo Social 1 

CENTRO: Centro Adscrito de Trabajo Social 

Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 24/07/2014 

Informe emitido a instancias de: VPOA 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

 

INFORME: 

FAVORABLE: MODIFICACION SUSTANCIAL DE VARIOS PUNTOS DE LA MEMORIA: 

 Incorpora un curso puente de adaptación para diplomados de 42 ECTS (6 asignaturas del propio y 
el TFG)  y 75 plazas para Diplomados en Trabajo Social. 
 

 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 
1. Sin cambios, se realizan los ajustes mínimos requeridos por la nueva aplicación del Ministerio de 

Educación.   

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 1.  Sin observaciones. Actualización de formatos sin cambios sustanciales. 

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 
1. Se ajusta la redacción formal de las competencias para incorporar una forma verbal a las 

mismas. No se crean, eliminan o redistribuyen competencias. 

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 

Descripción general 

1. Se incorpora un curso de adaptación de 42 ECTS para Diplomados en Trabajo Social, 
tanto como enseñanza oficial como título propio susceptible de reconocimiento de 
créditos. El curso se configura con 6 asignaturas del propio grado y el trabajo fin de 
grado. 

2. Actualiza los restantes apartados del punto de la memoria (4.1, 4.2, 4.3 y 4.4). Incluye un  
perfil de ingreso. 

3. 4.4 No se incluyen los reconocimientos por otros títulos oficiales. 

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. Se actualiza la información y se incluyen todos los elementos y normativas incorporados 
a las memorias desde la verificación inicial del grado. En particular se explicita el 
requerimiento de un B1 en un idioma extranjero. 

2. Se incorpora el cambio aprobado por Consejo de Gobierno de 19-04-2013 por el que se 
unificaron las prácticas externas en una única materia y curso académico.  

1º.- La asignatura del sexto cuatrimestre de Prácticas I pasó al séptimo 
cuatrimestre del Título, unificándose con Prácticas II, que ha pasado a 
denominarse Prácticas con un total de 18 créditos. 
2º.- La asignatura del séptimo cuatrimestre de Trabajo Social Comunitario ha 
pasado al sexto cuatrimestre. 

3. Se incorpora un prerrequisito para la realización de las prácticas externas: la superación 
de 120 ECTS obligatorios y básicos. 

4. No incluye el Catálogo de optatividad. 
 

 
6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

1. Recursos humanos  

1. Actualización de formatos y la información del punto. Este punto será objeto de especial 
seguimiento por la AAC en el trámite de acreditación del título. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 1 Medios Materiales 

Informe sobre la modificación de Grado 



 
 

 

 

2 

 

 

 

1. Actualización de los convenios disponibles para la realización de prácticas 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 

Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Incorporación de la tasa de rendimiento (76%). La tasa de graduación sigue estando 
prevista en un 40%. 

 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 
Adaptación de los estudiantes procedentes de los planes de estudios prexistentes.  

1. .Sin cambios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
 



 

1 

C
tr

a
. 

S
a

c
ra

m
e

n
to

 L
a

 C
a

ñ
a

d
a

 d
e

 S
a

n
 U

rb
a

n
o

 0
4

1
2

0
 A

lm
e

rí
a

 (
E

s
p

a
ñ

a
) 

T
e

lf
.:

 9
5

0
 0

1
5

 0
5

0
 F

A
X

: 
9

5
0

 0
1

5
 1

1
5

 w
w

w
.u

a
l.

e
s
 

Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudios 

 

 

Denominación del Título Grado en Trabajo Social  
 

INFORME: 
Favorable. 
 

1. Solicita la entrada en vigor para el curso 2014-15 una modificación no-sustancial ya 
incluida en una solicitud de modificación previa pendiente de aprobación por los 
órganos de gobierno de la UAL. 

2. Solicita modificar la propuesta de modificación pendiente de aprobación  
 

Origen de la 
Modificación: 

Director del Centro 

Fecha: 30-09-2014 
Descripción: Cambio de prerrequisitos de la asignatura / materia 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

Modificación 
24-09-2014 

 
Solicita que la actual asignatura de Prácticas Externas (68104227), y por extensión,  las 
anteriores asignaturas Prácticas I y II de la anterior edición del plan de estudios (68103224 y 
68104225) modifique su prerrequisitos. Dicha modificación se encuentra dentro de la actual 
propuesta de modificación pendiente de aprobación. 
 
Consta: 
Para matricularse en la materia de “Prácticas” será imprescindible haber superado las 
materias básicas de Rama. 
 
Solicita aplicación anticipada: 
Para poder realizar las prácticas será imprescindible haber superado previamente 120 ECTS 
entre asignaturas básicas y obligatorias del grado. 
 
Esta modificación, pese supone un incremento de los créditos exigidos en el prerrequisito. 
Desde el centro se estima que es una modificación más favorable para los alumnos. Desde 
Planes de Estudio no se disponen de datos suficientes para determinar si está petición se 
ajusta a la realidad del título por lo que no es posible pronunciarse sobre este respecto.  
 

Modificación 
29-09-2014 

 
Consta en la anterior solicitud de modificación pendiente de aprobación: 
Para poder realizar las prácticas será imprescindible haber superado previamente 120 ECTS 
entre asignaturas básicas y obligatorias del grado 
 
Solicita: 
Para poder realizar las prácticas será imprescindible haber superado previamente 120 ECTS 
entre asignaturas básicas y obligatorias del grado 
 

Modificación 
29-09-2014 

 
Consta en la anterior solicitud de modificación pendiente de aprobación: 
Para defender el "Trabajo Fin de Grado", será necesario haber superado la asignatura 
"Prácticas I" y las materias básicas de rama. 
 
Solicita: 
Para defender el Trabajo Fin de Grado será necesario haber superado previamente 150 
ECTS del Título. 
 

 

PROCEDE:  
1) Modificar la solicitud inicial de modificación del plan de estudio para incluir 

Informe Técnico sobre la Propuesta  de Modificación 
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los cambios recibidos el 29-09-2014.  Registrar los cambios en la solicitud 
de modificación definitiva a enviar a verificación  
 

2) En su caso determinar si se aplican estos prerrequisitos de manera 
anticipada y con carácter extraordinario para el curso 2014-15 de acuerdo 
con la petición de 24-09-2014. En su caso, tramitar la modificación, ajustar 
UXXI para adecuar el prerrequisito, ajustar y la información Web y registrar 
el cambio para el seguimiento de la titulación durante el curso 2014-15 por 
quedar el cambio dentro de la modificación que será implantada para el 
curso 2015-16. Sin perjuicio de que el cambio se ratifique por las instancias 
correspondientes, con el fin de implementar los cambios,  por la naturaleza 
de la modificación, salvo mejor criterio, se estima suficiente la autorización 
del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica para proceder 
con la adecuación de la ordenación y el plan de estudios.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
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ANEXO: SOLICITUD DEL CAMBIO  
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